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Proceso 2018 - 320 (Liquidación del crédito)

GL E <txjz1@hotmail.com>
Vie 9/12/2022 4:14 PM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá, 9 de diciembre de 2022
 
Señores
Juzgado 3 Civil Circuito de Bogotá 
 
 
Adjunto memorial solicitando allegando liquidación del crédito (11 folios).
 
Comedidamente solicito que me confirmen si recibieron este correo.
 
 
Muchas gracias, 
 
Gabriel Estrada Uribe
C.C. 17.153.915
T.P. 55555 del C.S. de la J.
 
 
 
 
 
 
 
























